
COI4ITÉ HUNICIPAL DE OBRA PúBLICA Y SERVICIOS
REL¡ACIOI{ADOS OE TL¡ATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2021-2024

H. AYUNTAIIIENTO DEL f{UilICIPtO DE TLATLAUQUITEPEC
COÍ{TRATO DE OBRA PUBLICA IIUÍ{ICIPAL
No coN/ilrP/R33-Frsll-DF/22-2124 I o,4Í¡ DIRECCION DE

' 
l 
'ltlI 

|r\(' l|| ( ¡'\ ||\ l l|| rll ]:j l|]r
- OBRAS PÚBLTCAS -

¡q, .dúrr¡rñ J tEd¡cbr¿t

CONTRATISTA:

REPRESENTANTE:

OBJETO:

IMPORTE:

1

EDIFICACIONES 
'OSDAY 

S.A. DE C.V.

C. JOSÉ CRUZ LANDERO

.CONSTRUCCIóN DE PAVIIIENTO CON CONC
HIDRÁULICO EN EL ACCESO DE LA LOCALIDAD
TEZIUTANAPA DEL K]II. O+OOO AL KÍII. 0+415.16, E

frlUl{IcIPIo DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA'. (PRIItl
ETAPA)

I
$1,098,826.O8
OCHOCIENTOS
INCLUIDO

(Uil }IILLóil NOVENTA Y
vEilrTrsErs PEsos o8/1oo

ocHo
ir.f{.)

¡r,lIL
IVA

FONDO APUCADO: FISI¡I-DF 2022

VIGENCIA:

9 ,\.. Rcft>¡r¡ra \o. t7.\ Cr¡I. Ceuuo 'l-latlaur¡uitt,¡rc Puebla!. 'ltl¿'[<¡rx¡:01 (2:]l-]) l.]l tl (n 0l
@ §urv.an¡¡rtarrrirntotlatlarx¡uite¡rcr.golt.rDx

I ICIO: Oa DE SEPTIEIIBRE DEL 2022
TÉR,]IIINo: 23 DE ocTuBRE DEL 2022
45 DÍAS NATURALES

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
TLATLAUQUITEPEC, PUE.. A QUIEN SE LE DENOMINARÁ *EL COI{TRATANTE-,
REPRESENTADO POR EL LIC. PORFIRIO LOEZA AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE
PRESIDENTE ÍIIUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA
EDIFTCACIONES 

'OSDAY 
S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR C. 

'OSÉ 
CRUZ LANDERO,

EN SU CARÁCTER DE REPRESENTAI{TE LEGAL, A QUIEN SE LE DENoMINARÁ .EL
CONTRATISTA", DE ACUERDO CON I.AS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

1.- 'EL CONTRATANTE" DECLARA:

1.1.. PARA CUBRIR LAS DEROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA
SECRETARIA DE PLANEACIóN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA,
RADICARA tA INVERSIóN CORRESPONDIENTE A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO CON
CARGO A LOS PROGRAMAS FINANCIADOS CON RECURSOS MUNICIPALES DEL FONDO FISÍII-
DF, E'ERCICIO 2022, DE ACUERDO AL OFICIO DE ASIGNACIóN NO }ITPIT}I T2O22-
0710/65, EMITIDO POR LA TESORERÍA MUNICIPAL BAJO LA PARTIDA PR,ESUPUESTAL
6.1.4.1,

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICIUO EN AV. REFORIIA f{o. 47-A, COLOÍ{IA CE TRO,
cóDrco posrAl 739oo; DEL MUNIctpIo DE TLATLAUQUTTEPEC, puEBLA, MISMos euE
SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECToS LEGALES DE ESTE CoNTRATo.
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COHITÉ HUNICIPAL DE OBRA PúBLICA Y SERVICIOS
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1.3.- LA ADJUDICACIóN DEL PRESENTE CONTRATO

CUANDO IIEI{OS A TRES PERSONAS.
SE REALIZO POR INVIT

1.4.- GESTIONANÁ Y OETCNORÁTODAS Y CADA UNA DE LAS AUTORIZACIONES, LICE

Y PERMISOS QUE EN DERECHO SE REQUIERE PARA LA E]ECUCIóN DE LA OBRA, OBJ

ESTE CONTRATO.

2.. 'EL CONTRATISTA" OECLARA:

2.1.- TENER CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRAER DERECHOS, OBLIGACIONES Y REÚN
LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONOMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LA

OBRA'CONSTR,UCCIóÍ{ DE PAVIHENTO COf{ COilCRETO HIDRÁULICO Eil EL ACCESO
DE LA LOCALIDAD DE TEZIUTANAPA DEL Kf{. O+OOO AL KÍII, 0+415.16, EN EL
I,IUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA'. (PRIHERA ETAPA) Y QUE DISPONE DE
LA ORGANIZACIóN Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ELLO.

2.2,- CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO DE LA LEY DE OBRA PÚBLTCA Y SERVIdOS
RELACIONADOS DEL ESTADO DE PUEBIá, SU REGIáMENTO Y tAS REGLAS GENERALES PARA
LA CONTRATACIÓN Y EJECUqÓN DE OBRA PÚBLICAYSERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS.

2.3.- ACREDITA LA EXISTENCIA DE SU SOCIEDAD CON LA ESCRITURA CONSTTTUTIVA
NÚf,tERo vol. 116, rr{sTRU}rENTo rr198. DE FECHA 06 DE f{ARzo DE 2oo9,
OTORGADA ANTE LA FE DE LA NOTAR,ÍA PÚ8LICA flÚH. 2 LIC. LUIS ALBERTO MORALES
SALAZAR, DE LA CIUDAD DE ZACAPOAXTLA, ESTADO DE PUEBI¡, INSCRITA EN EL
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD CON REGISTRO FEDERAL DE COÍ{TRIBUYENTE
EJOO9O3O645A, REGISTRO DE PADRóN DE CONTRATISTA ]IUNICIPAL NO iITP-
DOPlOt2-2O22.

2.4.- SU OBJETO SOCIAL ES ENTRE OTROS CONSTRUCCIONES EN GENERAL, QUE SU
REPRESEilTAI{TE LEGAL C. 

'OSÉ 
CRUZ LANDERO, ACREDTTA SU PERSONALIDAD COMO

ADltrilrsTRADOR ÚNrCO CON EL PODER NOTARTAL VOL. 116, rl{STRU}tEilTO 1119a;
DE FECHA 06 DE }IAruZO DE, 2022, ANTE NOTARÍA PúBLICA NÚT{. 2 LIC. LUIS
ALBERTO I,IORALES SALAZAR. DE LA CIUDAD DE ZACAPOAXTLA, ESTADO DE PUEBLA.

Y DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE A LA FECHA DE LA SUSCRIPCIóN DEL
MISMO NO LE HA SIDO REVOCADA.

2.5.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE JUAI{ FRANCISCO LUCAS ]IO, 19,
C.P. 736A0, COiIALTEPEC, ZACAPOAXTLA, PUE. MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y
EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

2.5.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PUBUCA
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE PUEBLA, EL CONTENIDO DE
LOS PROYECTOS ARQUITECTóNICOS Y DE INGENIERÍA; LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS
MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIóN PERMANENTE PARA ESTE TIPO DE OERA;

0 Ar'. Re I'<rn¡ra N<¡. 17A Col. Ccnno Tlatlarx¡ritc¡rc< PueblaL Teléfbno: 0l (2:13) lll 8 00 0l
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COÍ{TTÉ HUilICTPAL DE OBRA PÚBLTCA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATI.AUQUITEPEC, PUEBLA

2lJ21-zlJ24

H. AYUNTA}IIET{TO DEL IIUÍ{ICIPIO DE TTJATLAUQUITEPEC
CONTRATO DE OBRA PUBLICA ]IIUNICIPAL
No coN/HTP/R33-FrSH-DF/22-2124 I O43

0 ,{r'. Rclirnua No. l7A C<¡1. Centro Tlarlaru¡ritepec PucblaL Telé|ir,,,,0l (2:13) Ill U (X) 0l
(E rl'lrrr'.atr¡¡lt¿unientotlatlau(llritepe('.gol).1)\

ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN APUCABLE PARA ESTE TIPO DE OBRA; NORM

SERVICIOS TECNICOS VIGENTES; CATALOGO DE CONCEPTOS, CANTIDADES DE TRA
UNIDADES DE MEDIDA, PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E IMPORTES PARCIALE
TOTAL DE LA PROPOSICIóN; ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS CONC
DE TRABA]O; REI-ACIóN DE LOS COSTOS BÁSICOS DE MATERIALES, MANO DE O
MAQUINARIA DE CONSTRUCCION QUE INTERVIENEN EN LOS ANAUSIS ANTERIO

3 RELACIóN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIóN PERMANENTE QUE EN SU

PROPORCIONE EL CONTRATANTE Y SU PROGRAMA DE UTIUZACIóN; ANÁUSIS DE

COSTOS INDIRECTOS Y PARTICUI-AR DEL CoSTO FINANCIERO; PRoGRAMA DE EIECUCI
DE LOS TRABAJOS DETALLADOS POR CONCEPTOS, CONSIGNADO POR PERIODOS
CANTIDADES POR E]ECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES; PROGRAMA DE

UNLIZACIÓN DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN Y PROCEDIMIENTO PARA
EL AJUSTE DE LOS COSTOS; ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES
INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO, LAS OEMAS NORMAS QUE REGULEN
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

2.7.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA, OB]ETO DE ESTE CONTRATO
Y CONSIDERO TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIóN.

3.- AiIBAS PAR,TES OECLARAN:

3.1.- CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DEL CONCURSO,
MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y CONSTAN DE:
CONVOCATORIA, BASES DEL CONCURSO Y PLIEGO DE REQUISTTOS CON SUS ANEXOS.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS DECI.ARACIONES
ANTERIORES, CONVIENEN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIIiERA. . OBJETO DEL CONTRATO. . 'EL COI{TRATANTE" ENCOMIENDA A *EL

CONTRATISTA" LA REALIZACIóT'I OT U¡¡E OBRA QUE CONSISTE EN LA'CONSTRUCCIóN
DE PAVIHENTO CON COT{CRETO HIDRÁULICO EN EL ACCESO DE LA L(rcALIDAD DE
TEZTUTANAPA DEL Kit. O+OOO AL Klt. O+415.16, En¡ EL ÍT|UNICIPIO DE
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA'. (PRIT{ERA ETAPA) Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLA
HASTA SU TOTAL TERMINACIóN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS
DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LOS INCISOS 2.5 Y 3.1
DE LAS OECLARACIONES DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO LAS NORMAS DE
CONSTRUCCIONES VIGENTES PARA ESTE TIPO DE TRABAJOS.

SEGUilDA. - MONTO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO CONTRATADO. . EL MONTO TOTAL
DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: $1,O98,a26.Oa (UN itrLLóN NOVET{TA y OCHO trllL
ocHocIENTOS VETNTTSETS PESOS Oal1OO 1t.il.) rVA Ti|CLUIDO.
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COMTTÉ HUNICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
R,ELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2021-2lJ24

H. AYUIiITAMIENTO DEL IIUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC
CONTRATO DE OBRA PUBLICA ]IIUNICIPAL
No coN/MTP/ R33-FrSH-DF/22-2'^24 I O43

ETERCTCTO 2022 Frslt-DF $1,098,826.08

P R E S U P U E STO CO N T R,ATA DO

TI-ATLAUQUITLPLC DIRECCION DE

- OBRAS PÚBLICAS- «)alt&No DECONn¡1]DÁD l0: .:ol¡ -
u¡ar cd@¡órcs] r,ldj.ilrc

I
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1. PRETIMINARES.
1404.00 5s.45 s7,651.80TRAO04 TRAZO Y NIVELACIÓN DE PIAZAS,

ANDADORES, BANQUETAS Y

PAVIMENTOS. PRIMEROS 1O,OOO M2

M2

57,905.92].2764 ESCARIFICADO O RASTREO DE

TERRENO NATURAL CON

MOTONIVELADORA

427.20 578.77

PAAS015-1 L40.40 s148.s8REVESTIMIENTO DE CALLES CON

BALASTO, INCLUYE: SUMINISTRO DE

MAfERIAL, OESPERDICIOS, TENDIDO,

CONFORMACIÓN Y COMPACTACIÓN

CON EQUIPO MECrÁNICO EN UN

ESPESOR PROMEDIO DE 30

CENTÍMETROS. NO SE INCLUYEN LOS

ACARREOS DE MATERIAT DE BANCO

A LA OBRA.

M3

PAAsO11 COMPACTACIÓN DE TERRENO

NATURAT EN CAPAS DE 20 CMS.

DE ESPESOR POR MEDIOS

MECÁNICOS

M2 1209 00 s15.64 578, 8.76

2. TERRACERíAS.

BASE-001 BASE HIDRAULICA CON MATERIAL

QUE CUMPLA CON tAS NORMAS

VIGENTES DE LA S.C.I.,
COMPACTADO AL 95% DE SU

P.V.S.M. (P.V.S.M. COMPRENDTDO

ENTRE 1,8s0 A 1,9s0 KG/CM3),
INCLUYE AGUA, INCORPORACIÓN,

SUMINISTRO DE MATERIATES,

MANO DE OBRA, MAQUINARIA,

EQUIPO Y HERRAMIENTA
(3.01.03.073.3.01.03.074), (NO

INCLUYEN TOS ACARREOS DEL

MATERIAL)

M3 175.50 s378.78 s66,745.89

ACARREO EN CAMIÓN MIXTO.

KILOMETRO SUBSECUENTF

CARRETERA

M3/KM s3.s9 s54,183.87

3. PAVIMENTO
PACO006 PAVIMENTO DE CONCRETO

HIDR.AUTICO DE 15 CENTÍMETROS.

DE ESPESOR CON CONCRETO F'C

250 KG/CM, AGREGADO MÁX|MO

M2 1,170.@ 5577 .54 s67s,721.80

P. U.CLAVE CONCEPTO UNIDAO CANT.

I'IIB! M4GIC!

4

0 Ar.. Rcforrra No. l7A Col. Centro 'flatlauqrrite pec Puel)la.
L Teléfono:0l (233) 3l 8 00 0l
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IMPORTE

M3
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COmITÉ HUTICIPAL DE OBRA PúBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUTTEPEC, PUEBLiA

2021-2l¡24
H. AYUNTAiIIENTO DEL I'IUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA ÍIIUNICIPAL
TLATI-AUQUITEPEC D¡RECCIOIi DENO CON MTP R33-FISM-DF 22-2124 043

TERCERA. - PIAZO DE EJECUCIóN. -'EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LA OBRA,
OB]ETO DE ESTE CONTRATO EL DIA 08 DE SEPTTEüBRE DCL 2022, Y A CONCLUIR A MAS
TARDAR EL 23 DE OCTUBRE DEL 2l¡22, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE LA
OBRA. CON UN PERIODO DE E]ECUCIÓN DE 45 DÍAS NATURALES.

CUARTA. - DISPONIBIUDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. .'EL
COÍ{TRATAÍ{TE" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIóN DE'EL COilTRATISTA", EL O LOS
INMUEBLES EN QUE DEBEN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS, MATERIA DE ESTE
CONTRATO, ASI COMO EL DICTAMEN, PERMISOS, LICENCIAS, Y DEMAS AUTORIZACIONES
QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIóN.

LIC

TL4]TL4UQUITEPEC

5

I
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0 Ar'. Rcfirmra No. 17¡\ Cr¡I, Centro Tlatlarrqritc¡rc Pucbla
1. Teléli¡no:0l (23:l) 31 8 (X) 0l
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DE 3/4", CON MALLA6, 5-10,10,
ACABAOO CON VOLTEADOR EN LAS

ARISTAS. INCLUYE: IIMPIEZA,
EXCAVACIÓN, AFINE, ACARREO A LA

PRIMERA ESTACIÓN 20 METROS Y

CIMBRADO.

Ptc¡c008 ACABADO RASTREADO ASPERO

SOSRE PISOS DE CONCRETO PARA

EVITAR OERRAPES DE VEHfCULOS.

M2 1,170.00 s22.13 s2s,892

coR007 CORTE CON CORTADORA DE DISCO

EN PAVIMENTO DE CONCRETO A 10

CM. DE ESPESOR.

s33.17 s11,s43.16 \

CALAFOO3 CATAFATEO OE GRIETAS ML 348.00 S11.24
DENT15X5O CONSTRUCCIÓN OE DENTETLÓN

TRANSVERSAT PARA

CONFINAMIENTO DE tA
ESTRUCTURA DE PAVIMENfOS. DE

CONCRETO F C=200 KGlcM2.
sEcctÓN 15 x 50 cM. TNCLUYE

TRAZO, EXCAVACIÓN, RELIENO,

CIMBRA, SUMINIÍROS, TODOS LOS

ACARREOS NECESARIOS,

DESPERDICIOS, PREPARAqÓN Y

TODOS tOS MATERIALES PARA SU

coNsrRUcclÓN. (BocAcALLEs)

6.00
s3,911.s2

4. CUÍ{ETAS.

CUNEOO4 CUNETA DE CONCRETO HIDRAUTICO

F'c=150 |(G/CM2 DE 0.80 M. DE

ANCHO Y O,O8 M. DE ESPESOR,

INCI-UYE SUMINISTRO DE MAT.
CONFORMACIÓN DEL TERRENO,

EQUIPO, MANO DE OBRA.

195.00 s267.O7

SUBTOTAL: S947,263.E6
rvA:5151,562.22

TOTAT: S1,(D8,826.08

PtJtB[S M4CICA

)

348.00

s3s4.96 s2,729.76 _

s52,078.65



COTíTTÉ HUTTIICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TI-ATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2lJ21-2lJ24

H. AYUÍ{TAf'IIEÍ{TO DEL }IUilICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC
CONTRATO DE OBRA PUBLICA I,IUilICIPAL
No coN/IrrTP/R33-FrSrrr-DF/ 22-2124 I 0,4í,TLATLAUQUITEPEC

6

DIRECCION DE
- OBRAS PÚBLI!.ñ. úlu¡¡ü t ¿md¡.im

SEÑALADO, SE INcoRPoRARÁ¡I e l-a SIGUIENTE E

TNIcIE su rnÁmre DE PAGo.

QUIilTA. -ANTICIPO. - PARA EL INICIO DE LOS TRABA]OS, OBJETO DEL PRES

CONTRATO "EL CONTRATAI' T' OTONCENÁ UN ANTICIPO DEL TREINTA PORCI
(3oq6) DE uq nsre¡¡aclów AeRoBADA AL coNTRATo, coRRESpoNDIENTE eARA EL

E]ERCICIO PRESUPUESTARIO QUE IMPORTA I.A CANTIDAD DE $329,
(TR.ESCIENTOS VEIÍ{TIÍ{UEVE }tIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 82
ÍII.N) CON IVA INCLUIDO, PARA LA COMPRA DE EQUIPOS, MATERIALES DE INSTALA
PERMANENTE Y DEMAS INSUMOS NECESARIOS PARA REALIZACION DE LOS TRABAJ
OB]ETO DE ESTE CONTRATO,

SEXTA. - GARANTIAS. - PARA GARANT]ZAR EL CORRECTO CUMPUMIENTO DE LOS
TRABA]OS, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR EL DIEZ PORCIENTO
(IOO/O) DEL IMPORTE DEL CONTRATO, QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $109,882.61
(CIENTO NUEVE llIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 6LILOO l¡|.N,) A FAVOR
DE LA TESORERÍA üUNICIPAL DEL H. AYUNTA]IIIEilTO DEL IT{UNICIPIO
TL¡ATL/AUQUTTEPEC; CONCEDIDA POR LA INSTITUCION AFIANZADORA AUTORIZADA Y
ACEPTABLE PARA "EL CONTRATANTE", Y SERA VIGENTE HASTA LA FECHA DE TERMINACIóN
TOTAL DE LOS TRABAJOS. PARA SU CANCELACIóN SE REQUIERE LA AUTORIZACIóN
EXPRESA POR ESCRITO DE'EL CONTRATANTE" DIRIGIDA A I.A INSTITUCIóN ENCARGADA
DE EXPEDIR LAS FIANZAS CORRESPONDIENTES,

CONCLUIDA LA OBRA, NO OBSTANTE, SU RECEPCIóI.I TORI,IAI, "EL CONTRATISTA"
QUEDARÁ OBUGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS QUE RESULTEN
DE LA MISMA, GARANTIZANDO LA REPARACIóN DE CUALQUIER DAÑO RESULTANTE
DURANTE UN PI-AZO DE 12 MESES POSTERIORES A LA TERMINACIóN Y ENTREGA FORMAL;
POR LO QUE'EL COÍ{TRATISfA" DEBERÁ CONSTITUIR FIANZA A FAVOR DE LA TESORERÍA
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC POR EL
EQUIVALENTE AL DIEZ PORCIENTO (1OO/O) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO EN LA OBRA.

EN EL CASO DE RESCISIóN DEL CONTRATO, EL SALDO POR AMORTIZAR SE REINTEGRARÁ
A "EL COI{TRATAÍIITE" EN EL PLAZO Y TERMINO QUE SE SEÑALE EN EL COMUNICADO DE
RESCISIóN; SI NO SE CUMPLE CON LO ESTABLECIDO POR ESTE ORDENAMIENTO, DEBERÁ
PAGAR'EL CONTRATISTA" GASTOS FINANCIEROS RESULTANTES.

sÉprrr,tA. - FoRMA DE pAGo. -'EL coNTRAfrsrA- AL MoMENTo DE FoRMAUZAR EL
PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A *EL CONTRATANTE- FACTURA POR EL CIEN
PORCIENTO (100o/o) DEL IMPORTE DEL PRESENTE A FAVOR DEL MUNICIPIO DE
TLATLAUQUITEPEC, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: R.F.C.
f'lTPg30z15QP7.

tAS PARTES CONVIENEN QUE -LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONÍRATO, SE
PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIóN DE ESTIMACIONES CON PERIODOS DE 20 DÍAS A UN
MES, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS POR 'EL CONTRATISTA' A LA RESIDENCIA DE
SUPERVISION, CONFORME AL CALENDARIO DE EROGACIONES MENSUALES, DENTRO DE LOS
CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CoRTE DE LA ELABoRACIóN DE LAS
MISMAS; CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTAOAS EN EL TÉRMINO ANTES

I

J

MACIóN PARA QUE 'EL CONTRATANTE'

e -\r. Rcli¡rna No. 17.{ (i)1. ('cnn o 'l-l:u latu ¡Ltitc¡xc PuchlaI -l'eléli¡r,,:0t (233) 3l ll (X) 0l
t rvrru.al¡¡rtamrcntodallatrr¡rritcpec.goll.rrrr
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COT{ITÉ HUIIICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
REL/ACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBL/A

2021-2024

H. AYU]TTAIIÍENTO DEL I,IUI{ICIPIO DE TIATT-,AUQUITEPEC
COTTRATO DE OBRA PUBLICA }IUNICIPAL
No CON/l,lTP/R33-FIS}|-DF/22-2124 I O43TLATLAUQUITEPEC

7

DIRECCION DE. OBRAS

UNA VEZ QUE'EL CONTRATANTE" APRUEBE LAS ESTIMACIONES, ESTE LAS E

ALTESORERO MUNICIPAL PARA EFECTOS DE PAGO, DE CONFORMIDAD CON LOS TE

DE FINANCIAMIENTO ALUDIDO EN EL INCISO 1.1 DE LAS DECI.ARACIONES, LA DIRE
DE OBRAS CONTARÁ CON UN PLAZO NO MAYOR A QUINCE DÍAS NATURALES PARA

LA REVISIóN TÍS¡CE EOUIT.IISTRATIVA Y AUTORIZACIóN DE I-AS ESTIMACI
RESPECTIVAS.

DESPUÉS DE REAI-JZADO EL PAGO DE LA ESTIMACIóN 'EL COilTRATISTA" TIENE
PLAZO NO MAYOR A 5 (CINCO) DIAS HABILES PARA PRESENTAR SU COMPLEMENTO D
RECEPCION DE PAGO POR EL IMPORTE TRANSFERIDO.

OCTAVA. - AJUSTES DE COSTOS. - TAS PARTES ACUERDAN LA REVISION Y A]USTE DE LOS
COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUAN
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONÓMICO QUE DETERMINEN UN
AUMENTO O REDUCCIóN DE UN CINCO POR CIENTO (59O) O MAS DE LOS COSTOS DE LOS
TRABAJOS A UN NO EJECUTADOS AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA,
SIEMPRE Y CUANDO LA EJECUCIóN DE LOS TRABAJOS SE ENCUENTRE EN TIEMPO CON
RELACIóN AL PROGRAMA PACTADO. EL AJUSTE DE LOS COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE
LA REVISIóN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS QUE ASÍ LO REQUIER,AN.

NO SE OTORGANÁ ¡¡II.,¡CÚru TIFO DE ANTICIPO SOBRE LOS IMPORTES RESULTANTES DE LOS
AJUSTES DE COSTOS DE CONTRATO O CONVENIOS QUE SE PRESENTEN DURANTE EL
PRESENTE EJERCICIO,

NOVENA. - PAGOS EN EXCESO. - TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO
.EL COilTRATISTA-, ESTE DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO,
MÁs Los INTERESES coRREspoNDIENTES, EN uN pt-Azo No MAyoR A 30 DÍAS NATURALES
A PARTIR DE LA RECLAMACIóN DE DEVOLUCIóN POR PARTE DE *EL COÍ{TRATAÍ{TE-,
CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR I-A LEY DE INGRESOS DE tA
FEDERACIÓN EN LOS CASoS DE PRÓRROGA PARA EL PAGo DE CRÉDITOS FISCALES. LoS
CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y
SE COMPUTARON POR DÍAS CALENDARIO DESDE EL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE
DEVUELVAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIóN DE *EL CONTRATAT{TE-.

DECIMA. - MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE. . LOS MATERIALES Y
EQUIPO DE INSTAI.ACIóN PERMANENTE QUE EN SU CASO "EL COT{TRATATTE" SUMINISTRE
A'EL CONTRATISTA" O QUE ESTE ADQUIERA PARA OESTINARLOS A LA OBRA OB]ETO DE
ESTE CONTRATO, QUEDARA BAJO LA CUSTODIA DE ESTA ULTIMA, QUIEN SE OBLIGA A
CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL FUERON
SUMINISTRADOS O ADQUIRIDOS, DEBIENDO ACREDITAR SU APLICACIóN MEDIANTE LA
DOCUMENTACIóN QUE PROPORCIONE LA RESIDENCIA DE SUPERVISIóN.

*EL CONTRATISTA" DEBERÁ CONSERVAR Y REINTEGRAR A "EL CONTRATAilTE" TODO
EXCEDENTE, DESPERDICIO UTIUZABLE, REMANENTES Y EQUIPOS, CUANDO HAYAN SIDO
SUMINISTRADOS POR "EL COI{TRATANTE" EN EL CASO DE QUE "EL COilTRATISTA" NO
PUEDA ACREDITAR A PLENA SANSFACCIóN DE "EL CONTRATAilTE" LA INSTALACIóN DE
MATERIALES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR ESTA ULTIMA, O UEDE SER LA ENTREGA
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CORRESPONDIENTE, EL PRIMERO SE OBLIGA A PAGARLOS A SU VALOR ACTUALIZADO
FECHA DE RECEPCIóN DE LOS TRABA]OS.

DECI}IO PRITIIERA. - RECEPCIóN DE LOS TRABAJOS. - I-A RECEPCIóN DE LOS TRA

TRABAJOS QUE 
*EL COÍ{TRATISTA" COMUNIQUE A *EL CONTRATANTE" CONFORM

PREVISTO POR I-A LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS REI-ACIONADOS CON LA MISMA.

AL EFECTO SE LEVANTARÁ UN ACTA DE ENTREGA- RECEPCIóN DE LOS TRABAJOS, EN

QUE SE DETALLARAN EL ALCANCE DE LOS MISMOS, LOS FALTANTES O TRABAJOS MAL
EJECUTADOS Y QUE DEBERÁN SER CORREGIDOS POR EL CONTRATISTA Y LOS SALDOS Y

FINIQUITOS QUE SE TENGAN QUE HACER AL CONTRATISTA.

.EL CONTRATISTA- SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE I-A EJECUOóN OE IOS TRABAJOS
Y DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES
COMPETENTES EN MATERIA DE OBRA PÚBL]CA DE CONSTRUCCIóN, SEGURIDAD Y USO DE
LA VÍA PÚBLICA, ASÍ CoMo A LAS DISPOSICIoNES ESTABLECIDAS AL EFECTO POR.EL
CONTRATISTA-. LAS RESPONSABILIDADES Y LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE RESULTEN
POR SU INOBSERVANCIA, SERÁ A CARGO DEL CONTRATISTA,

DECIITIO SEGUI{OA. - REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA. - *EL COÍ{TRATISTA" SE

OBUGA A ESTABLECER, ANTICIPADAMENTE A Iá INICIACIóN DE LOS TRABAJOS, EN EL

SITIO DE REALIZACIóN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE OBRARÁ
CON SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIóN EL CUAL DEBERÁ TENER PODER AMPLIO Y

SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE

CONTRATO." EL CONTRATANTE" SE RESERVARÁ EL DERECHO SE SU ACEPTACIóN, EL CUAL
PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO. LO ANTERIOR DEBERÁ QUEDAR ASENTADO EN LA
APERTURA DE LA BITÁCORA DE OBRA.

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIóN DESIGNADO POR'EL CONTRATISTA" TENDRÁ
LA OBUGACIóN DE CONOCER EL CONTRATO, EL PROYECTO Y LAS ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS Y DEBERÁ ESTAR FAcULTADO PARA DIRIGIR LA E]EcUCIóN DE LoS TRABAJOS A

QUE SE REFIERE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA ACEPTAR U OBJETAR LAS ESTIMACIONES
DE LA OBRA QUE SE FORMULEN Y, EN GENERAL, PARA ACTUAR EN NOMBRE DE 'EL
CONTRATISTA", CON LAS FACULTADES LEGALES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE
ESTE CONTRATO.

DECIMO TERCERA. - RELACIONES LABORALES. - *EL COI{TRATTSTA", COMO
EMPRESARIO Y PATRóN DEL PERSONAL QUE OCUPE CON MONVO DE LOS TRABAJOS
MATERIA DEL CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL *EL COT{TRATISTA" CONVIENE, POR LO MISMO, EN
RESPONDER EN TODAS LAS DECI.ARACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN
SU CONTRA O EN CONTRA DE'EL COi{TRATAI{TE-, EN RELACIóN CON LOS TRABAJOS
OBJETO DEL CONTRATO.
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DECI]IIA CUARTA. - RESPONSABILIDADES DEL CONTRAT]STA. -.EL CONTRATISTA" SE

OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE UNLICEN EN LOS TRABA]OS OB]
DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLEN CON LAS NORMAS DE CA
ESTABLECIDAS EN EL PUNTO 2.6 DE DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO Y A Q
REALIZACION DE TODOS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE E

SANSFACCIóN DE'EL CONTRATANTE-, ASÍ COMO A RESPONDER POR SU CUE

RIESGO, DE LOS EFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DANOS Y PERJU

QUE, POR INOBSERVANCIA O NEGL]GENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR
CONTRATAilTE- O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ EFECilVA IA GARA
OTORGADA POR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA SU MONTO TOTAL DE LA MISM

IGUALMENTE SE OBLIGA'EL COÍ{TRATISTA- A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FÍSICAS
O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS
ANEXOS, ASI COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES Y TRABAJ
EJECUTADOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIóN EXPRESA Y POR
ESCRITO DE *EL CONTRATA]ITE- EN LOS TÉRMINOS DE tá LEY DE OBRA PÚBLICA Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO.

'EL coI{TRATrsrA" sERÁ EL úNIco RESpoNSABLE DE LA EIECUCTóIr¡ or res oeRAs
CUANDO ESTAS NO SE HAYAN REALIZADO CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO
O DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES APUCABLES PARA ESTE TIPO DE OBRA Y QUEpoR ESCRITo *EL coNTRATAilTE-, oRDENanÁ su R¡ptRtclórrr o nrposlclów
TNMEDTATA y seRÁ poR cUENTA DE *EL coNTRATrsrA".

"EL coNTRATrsra" oegeRÁ SUIETARSE A LAS DISposIcIoNES DE sEGURIDAD euE.EL
coNTRATAI{TE" TENGA ESTABLECIDoS EN EL LUGAR DE LA oBRA, ASÍ coMo A l_os orplÁs
REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE
COT'ISTRUCCIóIV, SEGURIDAD Y USO DE LN VÍE PÚSUCA.

*EL corrRATrsm" senÁ RESnoNSABLE y A su cARGo or los oeños y pERturclos euE
CAUSE A *EL coNTRATANTE" o A TERCERAS coN MorIVo DE LA ElEcucrórrl oe tes
OBRAS POR NO AJUSTARSE AL CONTRATO POR LA INOBSERVANCIA DE LAS LEYES
ApLIcABLES. Los RIESGos y coNSERVAcTón ot us oBRAS HASTA EL MoMENTo DE su
ENTREGA DEFINITIVA A'EL CONTRATAÍ{TE". CUANDO APAREZCAN DESPERFECTOS O
vICIos EN LA oBRA DENTRo orlaño sIGUIENTE A LA FECHA ot ntcepclór'¡ DE LA MISMApoR 'EL CoNTRATANTE". 'EL co¡TRATrsrA" nrpnnnnÁ o Repo¡lonÁ
INMEDIATAMENTE Y POR SUS CUENTA DE LOS MISMOS.

DECIIIO QUINTA. - PENAS CONVENCIONALES pOR INCUMPUMIENTO DEL PROGRAMA. -
*EL coNTRATA¡re" reruonÁ LA FACULTAD DE vERIFICAR, sI tAS oBRAS oBJETo DE ESTE
coNTRATo se esrÁ EIECUTANDo poR *EL coNTRATrsrA- DE ACUERDo coN EL
PROGRAMA DE OBRA APROBADO; PARA LA CUAL .EL COI{TRATANTE" COMPARARA
peruóorcaNeruTE coNTRA EL pRoGRAMA DE AVANcE DE LA oBRA, sI DE LA coNpnRncló¡¡
ANTERIoR, EL AVANCE ES MENoR euE Lo euE oesló neeuznRsE, ..EL GoNTRATANTE-
pnoceorRÁ A eENALIZAR coN EL uNo poR cIENTo (1 vo) DE LA DTFERENCTA DE DIcHos
IMPORTES POR CADA MES TRANSCURRIDO, DESDE LA FE INCUMPLIMIENTO DEL
PRoGRAMA HASTA LA nevrsró¡,¡.
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BIEN LA RECISION DEL MISMO.

DECIÍIIA SEXTA. - SUSPENSIóN TEMPORAL DEL CONTRATO. -'EL CONTRATANTE"
SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE, LA OBRA CONTRATA
CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERES GE

SIN QUE ELLO IMPUQUE SU DETERMINACIóN DEFINMVA.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LE

UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSI

DECIHO SÉPTIt{O.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- 'EL CONTRATA
PODRA EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRA
POR CAUSAS DE INTERÉS GENERAL O CUANDO NO INICIE LOS TRABAJOS O INCUMPLA
CON EL PROGRAMA DE EJECUCIóN POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO
DE CONSTRUCCIóN Y NO REPARE O REPONGA ALGUNA PARTE DE LA OBRA RECHAZA

QUE NO CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCION O NORMAS DE
CALIDAD; ASÍ COMO, CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCIÓN A LOS
rÉnuIruos DEL coNTRATo. DEBIÉNDoSE LEVANTAR uN ACTo DoNDE sE EScRIBAN LA
FORMA Y TÉRMINOS EN LA QUE SE EJECUTó LA OBRA, AVANCES, MATERIALES
SUMINISTROS, ENTRE OTROS.

LA CONTRAVENCIóN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y
REQUISITOS QUE ESTABLECE Iá LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMA Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE TA MATERIA; ASÍ COMO
EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE'EL CONTRATISTA" QUE
SE ESTIPULA EN EL PRESENTE CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISIóN INMEDIATA SIN
RESPONSABILIDAD PARA *EL COITTRATAilÍE" ADEMÁS DE QUE SE IMPUQUEN LAS PENAS
CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO Y SE HAGA
EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

DECI}IO OCTAVO. - NORMATIVIDAD APLICABLE. . LA PARTES SE OBLIGAN A SU]ETARSE
ESTRICTAMENTE, PARA I.A E]ECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODOS
Y CADA UNO DE LAS CTAUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LOS TÉRMINOS,
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA
PÚBUCA Y SERVICIoS RELACIoNADoS coN I.A MISMA DEL ESTADo Y DEMÁS NoRMAS Y
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE SEAN APUCABLES.

DECI}IO NOVENO. - OTRAS ESTIPULACIONES ESPECÍFICAS. - NO APLICA

VE¡ECIiIOS. . ]URISDICCIóN Y TRIBUNALES COMPETENTES. - PARA LA INTEGRACIóN Y
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ
EXPRESADAMENTE ESTIPULADO, LAS PARTES SE SOMETEN A ]URISDICCIóN Y
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL ESTADO DE PUEBU QUE CORRESPONDAN; POR LO
TANTO,'EL COÍTTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR
RAZÓN DE SU DOMICILIO, PRESENTE O FUTURO O POR CUALQ
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EL PRESENTE CONTRATO, SE FIRMA EL DIA 07 DE SEPTIEIIBR,E DE 2022. EN EL

MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC DEL ESTADO DE PUEBLA.

FIN DEL TEXTO.

L CONTRATANTE" "EL

I

PORFIRIO TOEZA AGU

TIATIAUQUITEPEC, PUEB[4.
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EDI DE C.V.

RO

ARq. GUSTAVO OTFO BENAVIDEZ SANCHEZ

DIRECTOR DE OBRAS PÚBUCAS.
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